
DIRECCIO N GENERAL DE INSl1ECCIO N DE 
TRABAJO 

DEPARTAMENTO DE INSPECCION DE INDUSTRIA Y 
 OMERCIO. 

VERSION. PUBLICA 

... 
, . .. . 

KESTll DOCUMENTO ES UNA VERSION PUBLICA, l!N EL CUAi. 
UNICAMEN'rn SE 1-IA OMffIDO LA INI=OllMACION QUE I.A I.EY DU 
ACCESO A LA INI=ORMACION PUBLICA (I.AlP). DEHNI� COMO 
CONi:DJENCIAL ENTRE El.LOS LOS DATOS PERSONALES DE LAS 
PERSONAS NA.lUllALES HRMANTES". (AllTICUI.OS 24 Y 30 DE LA LAIP Y 
ARTICULO 6 DE LINEAMIENTO Nº 1 PARA J.A PUIH.ICACION DI� LA 
[Nl=ORMACION OHCIOS.A) 

KTAMHrnN SE HA INCORPORADO Al. DOCUMJ!NTO LA PACINA 
l!SCANEADA CON LAS HRMAS y sm.LOS DI� I.AS PERSONAS NA'JUllALES 
PARA 1.A LEGAi.ID.AD DIU. DOCUMENTO". 

MINI TEfUO 
l)E íRALIAJI 1 
\' �k,l'Vl.\f ''° 
� H:IAL 



f 

\ 
Exp. Nº 0565/18(0037-2017-SS) 

E EL DEPARTAMENTO DE INSPECCIÓN DE INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA 
DIRECCIÓN GE ERAL DE INSPECCIÓ DE TRABAJO: San Salvador, a las siete 
horas con cuarenta minutos del día nueve de diciembre del año dos mil diecinueve. 

Las presentes diligencias se han promovido contra la sociedad BIMBO DE EL 
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse BIMBO DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., representada legalmente por 

, a efecto de tran1itar la sanción establecida 
en el Artículo 32 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión 
Social, por no haber comparecido a la SEGUNDA CITA que se le hizo, por la Dirección 
General de Trabajo, para solucionar pacífican1ente el conflicto de carácter laboral planteado 
por el ex trabajador 

LEÍDOS LOS AUTOS Y, 
C O N S I D E R A  DO: 

1.- Que con fecha tres de enero del año dos mil diecisiete, el ex trabajador 
, presentó solicitud verbal pidiendo la 

intervención de la Directora General de Trabajo, a efecto de que la sociedad que puede 
abreviarse BIMBO DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V., representada legalmente por 

le pagara la indemnización y demás 
prestaciones laborales que le corresponden por despido injusto. 

Il.- QUE LA DIRECTORA GENERAL DE TRABAJO: Con base en lo dispuesto 
en el artículo 25 y 26 de la Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión 
Social, designó a sus Delegados, para que intervinieran en la solución del conflicto laboral 
planteado, habiendo sido admitida la solicitud, los Delegados señalaron las siete horas 
treinta minutos del día trece de enero del año dos mil diecisiete, para celebrar por 
primera vez audiencia común conciliatoria entre el ex trabajador 

y la sociedad que puede abreviarse BIMBO DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., representada legalmente por 

y con el mismo objeto se citó por SEGUNDA VEZ a esa Oficina para las 
siete horas treinta minutos del día diecisiete de enero del año dos mil diecisiete, 
PREVINIÉNDOSELE a la referida sociedad, por medio de su representante legal, que de 
no asistir a ese segundo señalamiento incurriría en una multa de QUINIE TOS A DIEZ 
MIL COLONES (CINCUE TA Y SIETE DÓLARES CO CATORCE CENTAVOS DE 
DÓLAR a UN MIL CIENTO CU ARE TA Y DOS DÓLARES CON OCHE TA Y 
CINCO CE TA VOS DE DÓLAR), y en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a 
cabo por la inasistencia de la parte empleadora, no obstante haber sido notificada y citada 
en legal forma por SEGUNDA VEZ, con la prevención antes relacionada; los Delegados 
devolvieron las diligencias a la señora Directora General de Trabajo, quien a las catorce 
horas con veinticinco minutos del día veinticinco de abril del año dos mil dieciocho, 
extendió certificación del expediente que fue recibido por la Dirección General de 
Inspección de Trabajo el día nueve de mayo del año dos mil dieciocho, para seguir el 
trámite de multa correspondiente. 

' \  

III.- Que en vista de que dicha audiencia no se pudo llevar a cabo por la inasistencia 
de la parte empleadora, no obstante haber sido citada en legal forma hasta por SEGUNDA 
VEZ con la prevención antes relacionada; se mandó a OÍR por medio de este 
Departamento, con base al artículo 628 del Código de Trabajo, a la sociedad BIMBO DE 
EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada 
legalmente por señalándose como primera 
cita a las catorce horas del día doce de agosto del año dos mil diecinueve y como 
segunda cita: Las catorce horas del día trece de agosto del año dos mil diecinueve; ,, 
para que compareciera a esta oficina a hacer uso del derecho que le confiere la ley; 
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audiencia que fue acuada en egunda cita mediante e crito presentado en esta oficina a 
la trece horas con cuarenta y eis minutos del día trece de ago to de do mil diecinueve, y 
en el cual el licenciado en su calidad de Apod rado General 
Judicial Laboral de la Sociedad BIMBO DE EL ALVADOR SOCIEDAD ANÓ IMA 
DE CAPITAL VARIABLE, que abrevia BIMBO DE EL ALVADOR, S.A. DE C.V., 
por medio d su Repre entante Legal 
sefi o para oír notificacione 

SAN 
SALVADOR¡ en el pidio: a) Me tenga por parte n la calidad que comparezco· b) e 
abran a prueba las pre nte diligencias por el termino de ley. Que por re olucion 
pronunciada a la siet horas y cuarenta minuto del día quince de agosto del pre ente afio 
la u crita Jefe del Depa dmitirse el presente escrito b)  enerse 
como parte al Ji enciado - en la calidad que comparece; e) Abrir a 
prueba por el t rmino de ocho día hábiles de conformidad al artículo l 07 de la Ley de 
Procedimientos Admini trativo , contados a partir del día siguiente de tal notificacion la 
cual fue hecha l eintiuno d ago to d 1 presenta afio contando apartir del veintido de 
agosto del presente año y que vence el dos de eptiembre del prcsent año sin hab r hecho 
u o del plazo probatorio· por lo cual mediante auto de fecha ei de septiembre de do mil 
diecinueve, con base al articulo 11 O de la le de Proc dimiento Admini trativos se pu o a 
disposicion las diligencia del pr ent expediente para las alegaciones finales en el 
periodo del diecisiete al treinta de eptiembre d I pr ente año, in hacer u o del mi mo 
para realizar alegaciones, presentar documentos y justificaciones que e timara pertinente 

fV.- Que en vista de lo antes expuesto, es a criterio de la u crita hacer las 
valoracione iguientes: el caso que dentro de las funcione de la Dirección General de 
Trabajo se encuentra la e tablecida n el Art. 22 ) d la Ley d Organización y Funciones 
del Sector Trabajo y Previsión acial que consiste en 'Aplicar lo procedimientos 
administrativos de conciliación y promover la mediación y arbitraje, en los conflictos 
individua/e y diferencia colectivas de trabajo que u citen entre trabajadore y 
empleadore ". En lo artículos posteriore de La misma legislación, se establece el 
procedimiento que deberá eguirse para tal efecto. dentro d 1 cual re alta lo di pue to en el 
Art. 26 inci o egundo de la Ley de Organización y Funciones del ector Trabajo y 
Previ ión ocia] que textualmente manifi sta que Las per onas citadas están en la 
obligación de concurrir personalmente o por medio de su apoderado o repre entante legal 
debidamente acreditado, a lugar, día y hora señalados y deberán tratar por todos los 
medios po ibles y de buena fe. de llegar a un arreglo que ponga fin al confl.icto.". De igual 
forma, la misma Ley de Organización y Funciones del Sector Trabajo y Previsión Social 
di pone la sanción a la que se hará acreedora la per ona que in ju ta cau a no comparezca 
a la segunda cita que se trata de una multa de quinientos a diez mil colones ( $57.14 a 
1 142.86) de acuerdo a la capacidad d esta. Ilaciendo relación al ca o ue orí inó el 
pre ent expediente administrativo, el ex trabajador 

compareció a la Dirección General de Trabajo, por haber sido de pedido sin 
justa causa in que a la fecha en que e pre entó le hubieran cancelado indemnización, 
vacación proporcional y aguinaldo proporcional, por un valor total d 

procedimiento ancionatorio la referida ociedad acudió a la audiencia de oír a ej rcer su 
derecho de defen a justificando la cau as por las cuales no compareció a la cita giradas 
por la irección General de rabajo mediante de e crito pr entado por I lic nciado 

en u calidad d Apoderado General Judicial Laboral el cual 
solicitó abrir a pruebas las pr sentes diligencia sin aportar elementos de defen a las 
ina ist ncias a la citas giradas a su repr entada, ademas se le con edio el derecho 



conferido en articulo l I O de La Ley de Procedimientos Administrativos, in hacer u o de 
ninguno de e tos. o obstante lo ant rior, se pu de afirmar entonces que la ociedad 
BIMBO DE L ALVADOR, O IEDAD ANÓ IMA DE APITAL VARIABLE, que 
puede abr viarse BIMBO DE EL SALVADOR, .A. D C.V., por medio de su 
repre ntante legal, tuvo un real conocimiento del acto de comunicación que corre 
agregado a folio uno frente y vu lto del expedí nt en trámite y en el que constan las citas 
girada p r Ja Dir cción General de rabajo, la obligación de la misma era comparecer a la 
hora, fecha y 1.ugar eñalado por aquella a efecto de cumplir con lo e table ido en dicho 
precepto legal, ituación qu no ocurrió razón por la cual llegado I momento para la 
e lebración d las re pecti a audiencia , al no hab rs pr sentad la representación legal 
de la o iedad e dieron por confirmadas las inasistencia a dichas diligencias tal corno 
consta n acta que corr n agregada a folios tre y cinco del exp di nte remitiéndo e la 
certificación de la diligencias a este departamento para darle aplicabilidad aJ Art. 32 de la 
L y d Organización y unciones del e tor Trabajo y Previsión Social, iniciánd e el 
proce o ancionatorio. Re pecto al periodo de prueba en el cual no e aportó 
docurnentacion, s hace la aclaración al licenciado , en su calidad 
de Apoderado G neral Judicial Laboral de la ociedad en mención, que el objeto del 
presente proc dimiento ancionatorio er a obre la inasistencia de la referida ociedad a la 
segunda cita eñalada por la Dirección General de Trabajo itua ión d la que no e ha 
logrado demo trar la existencia d algún ju to imp dim nto para la no comparec n ia a la 
mi roa, no ob tante haber sido notificada y citada en legal forma como consta a folio uno 
frente y uelto de la presente diligencia . Por lo ante expue to y n razón que el 
compareciente no ha desvirtuado la ina i tencia a la egunda cita s ñalada por la irección 
General de Trabajo ya que no ha aportado a te procedimiento prueba fehaciente donde 
conste el justo impedimento para la comparecencia a la audiencia que menciona e por 
tanto aplicable entonces la sanción correspondi nte, tal como lo regula el artículo 32 de la 
L de Organización Funcion del ector Trabajo y Previ ión ocial, al eñalar: 'Toda 
persona que in ju ta causa no comparezca a la egunda citación que e l hiciere in urrirá 
en una multa de QUINIENTOS A DIEZ MCL COLONE ( IN UENTA Y IETE 
D,  LAR C CATORCE CE TAV S DE DÓLAR a MIL CI TO UA   TA 
Y DO DÓLARES O O HE TA Y CINCO C VOS DE DÓLAR)... ya que tal 
como se ha mencionado consta en el expediente que la ociedad BIMBO DE EL 

ALVADOR, OCIEDAD A ÓNIMA DE CAPITAL VAIUABLE, que puede 
abreviar e BIMBO DE 1 L ALVADOR, .A.Di  C.V., por medio de u Representante 
Legal fue citada en legal forma ha ta por 
S GUNDA VEZ in haber comparecido a ninguna de la audiencias eñaladas razón por 
la cual es procedente imponerle la multa de DOSCIE TOS DÓLARES en concepto de 
sanción pecuniaria por la infracción cometida a la legi lación laboral. D igual forma, tal 
como con ta a folio dieciocho del expedi nte, e po ibl para ta instancia cono cr la 
capacidad económica de la referida sociedad, pu se ha realizado la in cripción del 
establecimiento en el Registro que para ese efecto lleva la Dirección Gen ral de Inspección 
de Trabajo, por lo cual este lemento será tomado en consideración para efectos de 
establecer la cuantía de la multa. E ta situación no minimiza I gravamen de la infracción, 
ni reestablece derechos vulnerado contra el trabajador por lo cual sigue si ndo 1 gal la 
imposición de la multa que e ha establecido. 

V. Que al de arrollar los criterio de do imetría pura d confomüdad on entencia
396-2015 de la ala de lo Contencio o dmini trativo para determinar la proporcionalidad 
d la cuantía en el ca o en comento, procedo a hacer el iguiente análi is: i) la 
intencionalidad de la condu ta con titutiva de infracción: d la revisión del expediente 
sancionatorio e puede determinar que en ningún momento la ociedad BIMBO DE EL 
SALVADOR, OCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAIUABLE, qu puede 
abreviars BIMBO DE EL ALVADOR S.A. DE C.V., por medio de su Representante 
Legal no atendió a la citas realizadas por 
la Directora General de Trabajo ara c lebrar audien ia conciliatoria con el ex trabajador 

pu s tal como con ta a folio uno vuelto 
de] e pediente las cita fueron legalmente notificadas, advirtiendo además en dicha 



notificación que de no presentar e sin justa causa incurriría en la multa señalada en el Art. 
32 de la Ley de Organización y Funcione ector Trabajo Previsión ocia1. De lo 
anterior, e determina la clara intención de no acudir a las citas hechas por la Autoridad 
Admini trativa. ii) la gra edad y cuantía de los perjuicios causados: Al no presentar e a la 
audiencia conciliatoria con el ex trabajador 
- '  la ociedad BIMBO DE EL SALVADOR, .A. DE C.V., por medio de su 
Representante Legal por medio de su repre entante legal. le negó al referido ex trabajador 
la posibilidad de obtener el pago oportuno de lo adeudado a travé de una conciliación, lo 
cual habría significado el resarcimiento de derechos laborales vulnerados, los cuale egún 
La hoja de liquidación emitida en el Ministerio de Trabajo y Preví ión acial, umaban un 
total de 

dinero que habría ervido para que el x trabajador 
cumpliera oportunamente con us 

ncces1 a es básicas y las de su familia que cabe mencionar e un monto mucho más alto 
que el de la multa impuesta la cual a ciende a la cantidad de DOSCIE TO DÓLARE . 
De igual forma, la Administración incurre en gastos administrativo para la tramitación de 
la solicitudes, gastos de notificación, entre otro ; de igual forma y como factor más 
importante se le priva a otro olicitante de darle tramit a u olicitud de conciliación pue 
los delegados de trabajo están en espera de que la persona citada e presenten ante el 
llamado de la autoridad admini trativa. iii) el beneficio que, si aca o, obtiene el infractor 
con el h cho y lapo ición económica y material del ancionado. El beneficio de la anción 
a imponer es que aun teniendo la posibilidad de imponer una anción mayor, esta autoridad 
consideró un monto menos gravo o para no afi ctar la economía del infractor propiciando 
de esta forma que lo ingre os de la ociedad no e vieran afectado , y qu como 
consecuencia se viera afectada la población trabajadora ante un posible d pido con la 
argumentación del pago de una multa i esta hubiera ido d mayor valor. iv) la finalidad 
inmediata o mediata per eguida con la imposición de la sanción. La finalidad inmediata es 
la de sancionar al administrado con una multa que oscila entre los 57.14 a $  1,142.86 por 
no haber comparecido injusta causa al llamado de la admini tración la m diata e que en 
futuras ocasiones el administrado atienda a la cita que se le realizan para llegar arreglo 
n caso de conflicto con los trabajadores y de igual forma para que reconozca que el 

Ministerio de Trabajo Previsión ocial es una de la Instituciones del Órgano Ej cutivo 
con suficiente fuerza administrativa para mandarlo a citar y exigir u comparecencia; así 
mismo para que la multa cree n el admini trado una conciencia de cumplimiento de lo 
derechos laborale de la población trabajadora, en razón de la conomía social de los 
trabajadores y sus dependiente y justicia de cumplimiento de las derechos adquiridos por 
e tos. 

POR TA TO: De conformidad a todo lo fundamentos antes e puesto y con 
ba e en lo artículos 11 y 14 de la onstitueión de la República; 26 y 32 de la Ley de 
Organización y Funciones del ector Trabajo y Previsión Social, 139 y siguientes de la Ley 
de Procedimientos Administrati os 62 y siguientes del Código de Trabajo, a nombre de la 
REPÚBLICA DE EL AL V ADOR, F LLO: IMP , E a la sociedad BIMBO DE EL 

ALVADOR, OCIEDAD ANÓ IMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede 
abreviarse BIMBO DE EL ALVADOR, .A. DE .V. por medio de su Repr entante 
Legal , la multa de DOSCIENTO 
DÓLARES por no haber comparecido in justa cau a a la G D CITA que e le hizo 
por parte de la Dirección General de Trabajo, a efecto de olucionar el conflicto laboral 
planteado por el ex trabajador 
reclamando indemnización y demás prestaci n Jaborale por de pido inju to. Multa que 
ingre ará al Fondo General del tado y deberá ser enterada en la DIRECCIÓ GE ERAL 
DE T ORERÍA (D PARTAM NTO D C BRO ) DEL MINI TERI DE 
E-1 CIE DA de esta ciudad· no ob tante lo anterior queda expedito el derecho de 
interponer los iguientes recur os: a) Recur o de Recon ideración, el cual deberá ser 
interpuc to en el plazo de diez día hábile contados a partir del día iguiente de u 
notificación, ante la Jefa del Departamento de Inspección de Industria y Comercio de 
confonnidad a lo establecido en el artículo 132 y siguientes de la Ley de Procedimiento 



Administrativos; b) Recurso de Apelación, el cual deberá ser interpuesto en el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su notificación, ante el Director 
General de Inspección de Trabajo, de conformidad a lo establecido en el artículo 134 y 
siguientes de la Ley de Procedimientos Administrativos; y c) Recurso extraordinario de 
Revisión, el cual deberá ser interpuesto ante el Director General de Inspección de Trabajo, 
según lo dispuesto en el artículo 136 y siguientes de la Ley de Procedimientos 
Administrativos; en oficinas ubicadas en Alameda Juan Pablo Segundo y Diecisiete 
Avenida orte, Edificio dos, nivel dos, Plan Maestro, Centro de Gobierno, San Salvador. 
PREVIÉNESELE: A la Sociedad BIMBO DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse BIMBO DE EL 
SALVADOR, S.A. DE C.V., por medio de su Representante Legal 

que de no cumplir con lo antes expuesto, se librará 
certificación de esta resolución, para que la Fiscalía General de la República lo verifique. 
Líbrese oportuno oficio a la respectiva Oficina para que perciba dicha multa e informe la 
fecha en que sea enterada. HÁGASE SABER. 
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